
































CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

V PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 

PERMANENTE Y TRANSITORIAS 

ACUERDO PLENARIO N° 5-2009/CJ-116

    FUNDAMENTO: ARTÍCULO 116° TUO LOPJ 

ASUNTO: PROCESO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

ASPECTOS ESENCIALES  

Lima, trece de noviembre de dos mil nueve.- 

Los Jueces Supremos de lo Penal, integrantes de las Salas Penales Permanente y 

Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno 

Jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, han pronunciado el siguiente: 

ACUERDO PLENARIO 

I. ANTECEDENTES

1°. Las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, con la autorización del Presidente del Poder Judicial, mediante Resolución 

Administrativa número 221-2009-P-PJ, del 5 de agosto de 2009, con el apoyo del 

Centro de Investigaciones Judiciales, acordaron realizar el V Pleno Jurisdiccional de los 

Jueces Supremos de lo Penal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116° del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial –en adelante, LOPJ-, y dictar 

Acuerdos Plenarios para concordar la jurisprudencia penal. 

2°. Para estos efectos se realizaron varios encuentros previos con los Secretarios, 

Relatores y Secretarios de Confianza de las Salas de lo Penal de la Corte Suprema de 

Justicia y tres reuniones preparatorias sucesivas con los señores Jueces Supremos de lo 

Penal a fin de delimitar el ámbito de las materias que debían abordarse, luego de una 

previa revisión de los asuntos jurisdiccionales a su cargo y de una atenta valoración de 

las preocupaciones de la judicatura nacional. Con el concurso de la Secretaría Técnica, 

luego de los debates correspondientes, se estableció el día de la fecha para la realización 

del V Pleno Jurisdiccional Penal, aprobado por Resolución Administrativa número 286-

2009-P-PJ, del 12 de octubre de 2009, y se definieron los  temas, de derecho penal y 

procesal penal, que integrarían el objeto de los Acuerdos Plenarios. De igual manera se 

designó a los señores Jueces Supremos encargados de preparar las bases de la discusión 

de cada punto sometido a deliberación y de elaborar el proyecto de decisión. Además, 

se estableció que el Juez Supremo designado sería el ponente del tema respectivo en la 

sesión plenaria y encargado de redactar el Acuerdo Plenario correspondiente. 

3°. En el presente caso, el Pleno decidió tomar como referencia las distintas 

resoluciones de los Tribunales Superiores y Ejecutorias Supremas que analizan y 
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deciden sobre diversos aspectos del proceso especial de terminación anticipada. En 

concreto, sobre su viabilidad en la etapa intermedia del proceso común u ordinario, la 

posibilidad de emitir sentencia absolutoria a pesar de existir un acuerdo entre las partes, 

los criterios para determinar la aplicación del beneficio de rebaja de un sexto sobre la 

pena, los alcances de la aplicación de la atenuación excepcional por confesión sincera, y 

la procedencia y alcances, en su caso, de la apelación del auto que desaprueba el 

acuerdo de terminación anticipada y de la sentencia anticipada. 

4°. En cumplimiento de lo debatido y acordado en las reuniones preparatorias se 

determinó que en la sesión plenaria se procedería conforme a lo dispuesto en el artículo 

116° de la LOPJ, que, en esencia, faculta a las Salas Especializadas del Poder Judicial 

dictar Acuerdos Plenarios con la finalidad de concordar jurisprudencia de su 

especialidad. En atención a la complejidad y singulares características del tema 

abordado, que rebasa los aspectos tratados en las diversas Ejecutorias Supremas  que se 

invocaron como base de la discusión, se decidió redactar el presente Acuerdo Plenario e 

incorporar con la amplitud necesaria los fundamentos jurídicos correspondientes para 

configurar una doctrina legal que responda a las preocupaciones anteriormente 

expuestas. Asimismo, se resolvió decretar su carácter de precedente vinculante, en 

concordancia con la función de unificación jurisprudencial que le corresponde a la 

Corte Suprema de Justicia como cabeza y máxima instancia jurisdiccional del Poder 

Judicial. 

5°. La deliberación y votación se realizó el día de la fecha. Como resultado del debate y 

en virtud de la votación efectuada, por unanimidad, se emitió el presente Acuerdo 

Plenario. Se ratificó como ponente al señor NEYRA FLORES, quien, con la intervención 

del señor SAN MARTÍN CASTRO, expresa el parecer del Pleno. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

§ 1. Naturaleza jurídica del proceso de terminación anticipada.

6°. La terminación anticipada es un proceso penal especial y, además, una forma de 

simplificación procesal, que se sustenta en el principio del consenso. Es, además, uno de 

los exponentes de la justicia penal negociada. Su regulación, en sus aspectos esenciales, 

está suficientemente desarrollada en el Libro V, Sección V, artículos 468°/471°, del 

Nuevo Código Procesal Penal –en adelante, NCPP-. Frente al proceso común del NCPP 

y el ordinario e incluso el sumario del antiguo sistema procesal penal, que sigue las 

pautas del antiguo Código de Procedimientos Penales –en adelante, ACPP-, se erige en 

un proceso penal autónomo, no es una mera incidencia o un proceso auxiliar 

dependiente de aquél.  

Por tanto, la regla hermenéutica que es del caso utilizar será aquella que establece la 

aplicación supletoria del proceso común u ordinario siempre que exista un vacío 

normativo, en tanto en cuanto la norma objeto de integración jurídica no vulnere los 

principios que sustentan el proceso de terminación anticipada o las disposiciones y  su 

estructura procesal. 
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§ 2. El tratamiento legal del proceso de terminación anticipada en el NCPP.

7°. El proceso de terminación anticipada importa la aceptación de responsabilidad por 

parte del imputado respecto del hecho punible objeto del proceso penal y la posibilidad 

de negociación acerca de las circunstancias del hecho punible, la pena, la reparación 

civil y las consecuencias accesorias. Así fluye de lo dispuesto en el artículo 468°. 4 y 5 

NCPP. Al haberse regulado para todo tipo de delitos –ámbito de aplicación general- y 

sometido sus reglas a una pauta unitaria, es obvio que, por razones de coherencia 

normativa y de primacía de la ley posterior que reemplaza un instituto legal 

determinado, las disposiciones del NCPP han venido a reemplazar a las disposiciones 

procesales penales especiales, tales como las Leyes número 26320 y 28008. Sin 

embargo, en el caso de los delitos aduaneros –Ley número 28008-, las normas de 

contenido relevantemente penal material y las reglas procesales específicas vinculadas a 

las primeras y al modo cómo se han regulado estos delitos siguen rigiendo, tal es el caso 

de los literales c), d) y e), y los cinco párrafos finales del artículo 20°. 

8°. El proceso de terminación anticipada atraviesa diversas etapas o fases, que va desde 

la calificación de la solicitud de terminación anticipada –sin que para ello o para la 

continuación del referido proceso corresponda realizar diligencia preliminar alguna o 

tomar una declaración al imputado- [fase inicial], hasta la realización de la audiencia 

respectiva [fase principal] y la consecuente emisión de la decisión resolutoria 

correspondiente: auto desaprobatorio del acuerdo o sentencia anticipad [fase decisoria]. 

Es claro, por lo demás, que audiencia preparatoria es privada, cuya justificación estriba 

en que es consecuencia del carácter de publicidad relativa de la investigación 

preparatoria y constituye, desde la perspectiva del imputado, uno de los efectos  

benéficos de este proceso especial, quien  apunta a que su caso no se ventile 

públicamente. 

Es condición de la realización de la citada audiencia que la solicitud de terminación 

anticipada pase el examen judicial de admisibilidad y procedencia. Además, el Juez ha 

de revisar si el imputado tiene debido conocimiento de los alcances y consecuencia del 

acuerdo al que puede llegar –es, precisamente, el segundo paso de la audiencia, 

inmediatamente después de la presentación de los cargos por la Fiscalía-. El 

consentimiento del imputado, visto el carácter dispositivo de la pretensión o los efectos 

que entraña, ha de ser libre, voluntario –sin presiones o amenazas-, informado, prestado 

con el auxilio de un abogado defensor, y con pleno conocimiento de lo que hace o deja 

de hacer y a lo que se somete una vez que acepta el acuerdo. 

9°. Si es que las partes arriban a un acuerdo –que tiene como presupuesto la afirmación 

de la responsabilidad penal del imputado y, como condición, la precisión de las 

consecuencias jurídico penales y civiles correspondientes, en perfecta armonía con el 

principio de legalidad-, corresponde al Juez en ejercicio de su potestad jurisdiccional 

llevar a cabo los pertinentes controles acerca de la legalidad del acuerdo y de la 

razonabilidad de la pena. 

10°. El control de legalidad del acuerdo se expresa en tres planos diferentes: 

A. El ámbito de la tipicidad o calificación jurídico penal, en relación a los hechos

objeto de la causa y a las circunstancias que rodean al hecho punible.
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B. El ámbito de la legalidad de la pena y, en su caso, a su correspondencia con los

parámetros, mínimo y máximo, que fluyen del tipo legal aplicado y de las

circunstancias modificativas de la responsabilidad –esto es lo que se denomina

„pena básica‟-. También el juicio de legalidad alcanza al respeto de los ámbitos

legalmente definidos de la reparación civil –siendo del caso resaltar que en este

extremo prima por completo la disposición sobre el objeto civil- y de las

consecuencias accesorias.

C. La exigencia de una suficiente actividad indiciaria. Ello implica que las

actuaciones o diligencias de la investigación permitan concluir que existe base

suficiente –probabilidad delictiva- (i) de la comisión de los hechos imputados y

de su vinculación con el imputado, y (ii) que están presentes todos los

presupuestos de la punibilidad y de la perseguibilidad.

11°. El control de la razonabilidad de la pena está centrado en el examen del  quantum 

de la pena y de la reparación civil objeto del acuerdo. El Juez ha de realizar una 

valoración que evite que se vulnere, por exceso o por defecto, el principio de 

proporcionalidad, se lesione la finalidad de la pena o se afecte indebidamente los 

derechos e intereses legítimos de la víctima. Por consiguiente, sólo podrá rechazar el 

acuerdo si de modo palmario o evidente se estipule una pena o una reparación civil 

evidentemente desproporcionada o que en el caso de la pena se lesione ostensiblemente 

el principio preventivo. 

12°. El análisis que corresponde al Juez Penal para homologar el acuerdo que le 

presentan las partes procesales concernidas es ciertamente distinto a la valoración y 

examen jurídico penal que hace el Juez en el proceso común luego del juicio oral. En 

este último el Juez aprecia y valora los actos de prueba y puede aplicar criterios como el 

in dubio pro reo para absolver al imputado, lo que en cierta medida no es posible en el 

proceso de terminación anticipada, en atención a los mecanismos reconocimos para su 

conformación sobre la base del consenso procesal.  

Es claro, atento a lo expuesto, que el Juez debe desaprobar el acuerdo si advierte la 

inexistencia de los hechos, la atipicidad de la conducta atribuida u otra situación similar. 

Lo correcto en estos casos es que, rechazado el acuerdo, los cargos se diluciden en el 

proceso común. Es un contrasentido, en atención al ámbito del control jurisdiccional del 

acuerdo, que se busque una absolución o una decisión que resuelva un objeto distinto al 

juicio sobre la validez  y eficacia jurídica del acuerdo objeto de control jurisdiccional. 

§ 4. Beneficios en el proceso especial de terminación anticipada.

13°. La determinación de la pena debe respetar los ámbitos legales referidos tanto a la 

configuración de la pena básica –definida como la configuración del marco penal 

establecido por el tipo legal y las diferentes normas que contienen las circunstancias 

modificativas de la responsabilidad genéricas, sean agravantes y/o atenuantes-, como al  

establecimiento de la pena concreta o final –que es el resultado de la aplicación de los 

factores de individualización estipulados en los artículos 45° y 46° del Código Penal, 

siempre dentro del marco penal fijado por la pena básica y a partir de criterios referidos 

al grado de injusto y el grado de culpabilidad-.  
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El acuerdo deberá determinar la pena concreta o final consensuada, cuyo examen, bajo 

las pautas señaladas líneas arriba –juicios de legalidad y razonabilidad de la pena-, 

corresponde realizar al Juez. 

14°. El artículo 471° NCPP estipula una reducción adicional acumulable de la pena de 

una sexta parte. Cabe puntualizar que la última frase del citado dispositivo legal precisa 

que el beneficio en cuestión es adicional y se acumulará al que reciba por confesión. 

Ésta última es una circunstancia modificativa de la responsabilidad de carácter genérica 

y excepcional, en tanto permite disminuir la pena hasta en una tercera parte por debajo 

del mínimo legal (artículo 161° NCPP), que lo que hace es redefinir el marco penal 

correspondiente, de ahí que es lógica la disposición procesal que la diferencia del 

beneficio por el acogimiento a la terminación anticipada y, por tanto, no encuentra 

obstáculo a su acumulación. 

Ahora bien, la aplicación del beneficio de una reducción de una sexta parte se refiere a 

la pena concreta o final. Sobre ésta, una vez definida, es que ha de operar la reducción 

en una sexta parte –es una pauta de disminución fija y automática, es decir, tasada-. El 

acuerdo podrá consignarla, pero en todo caso siempre diferenciándola de la pena 

concreta y final, del resultado final como consecuencia del beneficio aludido, a efecto 

de que el Juez pueda definir con seguridad y acierto la realidad del beneficio premial y 

su exacta dimensión. 

§ 5. Recursos en el proceso especial de terminación anticipada.

15°. Uno de los principios que regulan el régimen jurídico de los recursos es el de 

taxatividad, que estipula que la admisión de todo recurso está condicionada a que se 

encuentre taxativa o expresamente previsto en la ley. Integra el presupuesto procesal 

objetivo del recurso. En este sentido, cada recurso tiene su propia regulación, pues está 

diseñado para cada situación específica, en cuya virtud no se admite un recurso cuando 

corresponde otro, lo que es propio del principio de singularidad. 

El gravamen o agravio integra el presupuesto procesal de carácter subjetivo del recurso.  

La admisión de un recurso está condicionada a que perjudique el derecho o interés 

legítimo de la parte procesal concernida o impugnante. Ésta, como consecuencia del 

principio dispositivo –eje esencial del sistema de recursos en toda clase de procesos 

jurisdiccionales-, debe demostrar argumentalmente el perjuicio o agravio sufrido por la 

resolución que impugna y el recurso ha de presentarse como el remedio capaz de excluir 

el perjuicio invocado, que debe provenir de la parte resolutiva de la resolución judicial. 

16°. El artículo 468°.7 NCPP prescribe que la sentencia anticipada, aprobatoria del 

acuerdo, puede ser apelada por los demás sujetos procesales –se entiende fuera de Fiscal 

y del imputado, en tanto en cuanto, respecto de estos últimos, la sentencia anticipada 

respete los límites del acuerdo-. Esta norma no se ha pronunciado acerca de la 

posibilidad de apelación u otro recurso contra el auto que desaprueba el acuerdo. Sin 

embargo, es de tener en consideración la regla general establecida por el artículo 416°.1 

NCPP, que determina como objeto impugnable en apelación los autos que ponga fin al 

procedimiento o a la instancia –literal b)- o, en su caso, los que causen gravamen 

irreparable –literal e)-.  
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No cabe duda de la pertinencia de la aplicación de la regla general del artículo 416°.1. 

b) y e) NCPP, pues la desaprobación del acuerdo tiene como efecto la culminación del

proceso de terminación anticipada y, además, causa un gravamen irreparable porque

cancela la vía consensuada y evita la aplicación del beneficio premial. Entender que no

es así, por lo demás, vulneraría el derecho a la tutela jurisdiccional en la medida que

uno de los elementos que integra su contenido constitucionalmente protegido es el

acceso a los recursos legalmente previstos, así como infringiría el debido proceso en el

ámbito del derecho al  recurso –pluralidad de la instancia- respecto de las decisiones

que causan estado.

§ 6. Proceso de terminación anticipada y etapa intermedia del proceso común.

17°. Dentro de la estructura del proceso común, la etapa intermedia es imprescindible. 

Una de las funciones más importantes que debe cumplir es el control de los resultados 

de la investigación preparatoria, para lo cual ha de examinar el mérito de la acusación 

fiscal y los recaudos de la causa con el fin de decidir si procede o no abrir el juicio oral, 

el procedimiento principal. 

El proceso de terminación anticipada no guarda correspondencia con el proceso común. 

Es un proceso especial sujeto a sus propias reglas de iniciación y con una estructura 

singular –etapas propias y actuaciones singulares no equiparables con el proceso 

común, basado en el principio estructural de contradicción y no en el de consenso que 

informa al primero-. Además, el proceso de terminación anticipada se insta después de 

expedida la Disposición de Formalización y Continuación de la Investigación 

Preparatoria y hasta antes de formularse la acusación fiscal (artículo 468°.1 NCPP) y la 

audiencia especial y privada está sometida a determinadas pautas y ritos, muy distintos 

a los que rigen la  audiencia de control de la acusación, acto de postulación que, a 

mayor abundamiento, no existe en la terminación anticipada. 

18°. El artículo 350°.1.e) NCPP autoriza a las partes procesales, distintas del Fiscal, 

instar la aplicación, si fuere el caso, de un criterio de oportunidad, entendido en sentido 

amplio. Se discute si esta norma permitiría que en sede de etapa intermedia se instaure 

el proceso de terminación anticipada, bajo el entendido de que este último expresa un 

criterio de oportunidad procesal. 

Ya se ha dejado sentado las diferencias sustantivas entre el proceso especial de 

terminación anticipada y la etapa intermedia del proceso común. El primero tiene como 

eje el principio del consenso y una de sus funciones es la de servir a la celeridad 

procesal, mientras que la segunda tiene como elemento nuclear el principio de 

contradicción y el cuestionamiento -en la medida de lo posible y como alternativa más 

fuerte de la potestad de control de la legalidad de que está investido el órgano 

jurisdiccional- de la pretensión punitiva del Ministerio Público. El objeto del principio 

de oportunidad, entonces, es aquel que busca, en clave material, la dispensa de pena o 

una respuesta distinta de la reacción punitiva propia del sistema de sanciones del 

Código Penal, y, como tal, según nuestras normas procesales, sólo puede estar destinada 

a la aplicación de los supuestos o „criterios‟ contemplados en el artículo 2° NCPP. Los 

mecanismos alternativos que buscan respuestas basadas en la idea del consenso 

(terminación anticipada, conformidad procesal y colaboración eficaz), por su propia 

especificidad y singularidad, unido a los controles jurisdiccionales que corresponde 
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realizar, están sometidos a un procedimiento determinado, que no tiene las 

características, alcances y metodología de la audiencia preliminar de control de la 

acusación. 

Por otro lado, es de acotar que cuando el citado artículo 350°.1.e) NCPP prescribe que 

en la etapa intermedia se puede aplicar un criterio de oportunidad, tal referencia, 

sistemáticamente, sólo remite al artículo 2° NCPP. La confusión se debe a que el 

antecedente directo del principio de oportunidad es el artículo 230° del Código Procesal 

Penal Modelo para Iberoamérica, que denomina a este dispositivo “criterios de 

oportunidad”, los cuales, como se observa de su tenor, son los supuestos previstos en el 

mencionado artículo 2° NCPP. 

19°. A mayor abundamiento, la incorporación del proceso de terminación anticipada en 

la etapa intermedia del proceso común no sólo desnaturaliza su regulación propia y 

naturaleza jurídica, sino que tergiversa otro eje de su reconocimiento en el proceso 

penal nacional: la función de acortar los tiempos procesales y evitar las etapas 

procesales comunes intermedia y de enjuiciamiento, precisamente uno de los 

fundamentos que permite el beneficio premial de reducción de la pena de una sexta 

parte. Si se incoa en sede de etapa intermedia no podría aplicarse, en sus propios 

términos, el artículo 471° NCPP por no cumplir su finalidad político criminal.  

20°. La audiencia preliminar de control de la acusación no está diseñada para concretar 

la terminación anticipada del proceso, pues en la primera solo es obligatoria la 

asistencia del Fiscal y el defensor del acusado, mientras que la audiencia de terminación 

anticipada se instalará con la asistencia obligatoria del Fiscal y del imputado y su 

abogado defensor. En caso de que no concurra el acusado concernido o los otros si 

fueran causas complejas o seguidas contra varios encausados, sería imposible 

desarrollar la audiencia de terminación anticipada. Su aceptación obligaría a fijar otra 

audiencia, con serio desmedro del principio de aceleramiento procesal.  

Desde la perspectiva de los demás sujetos procesales también se producen 

inconvenientes. Al no ser obligatoria la presencia de ellos no se podrían oponer a la 

realización de esta audiencia, pues como señala el artículo 468°.3 NCPP el 

requerimiento fiscal o la solicitud del imputado será puesta en conocimiento de todas las 

partes por el plazo de cinco días, quienes se pronunciarán acerca de la procedencia del 

proceso de terminación anticipada y, en su caso, formular sus pretensiones. Empero, al 

aplicar la terminación anticipada en la etapa intermedia tal trámite, indispensable, no 

será posible.  

21°. De lo expuesto en los párrafos anteriores se colige que la incorporación pretoriana 

de la terminación anticipada en la etapa intermedia afecta gravemente el principio 

estructural de contradicción procesal, reconocido en el artículo I.1 del Título Preliminar 

NCPP, comprendido a su vez en la garantía de defensa procesal reconocida en el 

artículo 139°.14 de la Constitución, desarrollada en el artículo IX del Título Preliminar 

NCPP. El indicado principio y la garantía procesal aludida integran el Programa 

procesal penal de la Constitución, que  podrían afectarse seriamente si se permite tan 

insólito proceder, ausente de base legislativa y sustento jurídico procesal.   
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III. DECISIÓN

22°.  En atención a lo expuesto, las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, reunidas en Pleno Jurisdiccional, por unanimidad, 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116° del Texto Único Ordenado de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial; 

ACORDARON: 

23. ESTABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos

jurídicos 7° al 21°.

24°. PRECISAR que los principios jurisprudenciales que contiene la doctrina legal antes 

mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias judiciales, sin 

perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del artículo 22° de la LOPJ, 

aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados al amparo del artículo 116° 

del estatuto orgánico. 

25°. PUBLICAR el presente Acuerdo Plenario en el diario oficial “El Peruano”. Hágase 

saber. 

Ss. 

GONZALES CAMPOS 

SAN MARTÍN CASTRO 

LECAROS CORNEJO 

PRADO SALDARRIAGA 

RODRÍGUEZ TINEO 

VALDEZ ROCA 

BARRIENTOS PEÑA 

BIAGGI GÓMEZ 

MOLINA ORDOÑEZ 

BARRIOS ALVARADO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

NEYRA FLORES 
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BARANDIARÁN DEMPWOLF 

CALDERÓN CASTILLO 

ZEVALLOS SOTO 



 CORTE SUPREMA   SALA PENAL PERMANENTE 
 DE JUSTICIA        R. N. N.° 1969-2017 
 DE LA REPÚBLICA  LIMA SUR 
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Lima, veinte de agosto de dos mil dieciocho 

VISTOS: el recurso de nulidad formulado 

por la defensa técnica de Jhonny Álex Huamaní Kari y el representante 

del Ministerio Público contra la sentencia conformada expedida el 

veintitrés de febrero de dos mil diecisiete por la Sala Penal Permanente 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, que condenó al referido 

encausado como autor del delito contra el patrimonio-robo agravado 

con muerte subsecuente, en perjuicio de Rogel Brad Espíritu Berrospi, le 

impuso veintiséis años de pena privativa de libertad y fijó en cincuenta 

mil soles el monto que como reparación civil deberá pagar a favor de 

la parte agraviada (familiares del occiso) y en mil soles el monto que por el 

mismo concepto deberá pagar a favor de la agraviada Francisca 

Lucila Espíritu Berrospi (propietaria del mototaxi) por los daños acaecidos 

como  consecuencia del robo, sin perjuicio de la devolución del bien 

sustraído. 

Intervino como ponente el señor juez supremo Sequeiros Vargas.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. AGRAVIOS EXPRESADOS POR LOS RECURRENTES 

1.1. El impugnante Huamaní Kari expresa como agravios los siguientes: 

A. En cuanto a la pena privativa de libertad que se le impuso,

no se consideró el fin preventivo y resocializador de esta: es

Responsabilidad restringida por la edad en 
delitos sancionados con cadena perpetua 
Sumilla. La responsabilidad restringida en 
función de la edad en delitos sancionados 
con pena única de cadena perpetua 
–como es el de robo agravado con muerte
subsecuente–, si se aplica, dada la especial
gravedad que conllevan estos, implica que
la respectiva aminoración punitiva, por
regla, no podría ser significativa.
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desproporcionada. Tenía menos de veintiún años al 

momento del hecho y, como tal, no contaba con 

capacidad plena para entender la ilicitud de su accionar 

ilícito. Debe imponérsele una pena menor en atención a sus 

condiciones personales.  

B. Respecto a la reparación civil impuesta, en lo concerniente

al monto de cincuenta mil soles, no se precisó si correspondía

al daño moral y/o al material (lucro cesante o daño emergente)

–motivación indebida–. Del mismo modo, se soslayó su

capacidad económica y, asimismo, no se tuvo en cuenta 

que, al cumplir una pena privativa de libertad efectiva y 

gravosa, ya está resarciendo el daño ocasionado.  

C. En cuanto al monto de mil soles a favor de la propietaria del

mototaxi, la Sala Penal Superior no tuvo en cuenta que dicho

vehículo ya fue recuperado y se encontraba operativo, por

lo que no existe daño emergente.

1.2. El representante del Ministerio Público expresa como agravios los 

siguientes: 

A. De conformidad con la Ley número treinta mil setenta y seis,

vigente al momento de la comisión del hecho, no es de

aplicación la imputabilidad restringida en el presente caso, lo

cual tiene sustento en fines político-criminales.

B. No se tuvo en cuenta el ensañamiento contra la víctima

previo sufrimiento innecesario para el apoderamiento del

mototaxi, por lo que corresponde que se le imponga la pena

de cadena perpetua, conforme al requerimiento fiscal

expresado en el dictamen acusatorio.

C. En cuanto a los cincuenta mil soles fijados como monto que

por concepto de reparación civil deberá pagar el
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sentenciado a favor de la parte agraviada (familiares del 

occiso), señala que se soslayó lo establecido al respecto en el 

Acuerdo Plenario número cinco-dos mil ocho/CJ-ciento 

dieciséis. El Ministerio Público solicitó que tal monto sea de 

cien mil soles.  

D. El beneficio premial por confesión sincera exige brindar

información oportuna y veraz de aceptación del hecho

delictivo. No existe congruencia en el razonamiento

efectuado tanto para la reducción de la pena como de la

reparación civil.

E. La determinación de la reparación civil surge de una

valoración objetiva y del grado de realización del injusto

penal, lo cual no fue considerado por el A quo. Para tal

efecto, debe tenerse en cuenta el sufrimiento innecesario

causado a la víctima para sustraerle su vehículo, lo

irreparable del daño, la edad de dieciséis años del occiso,

que se trataba de un joven trabajador cuyo proyecto de

vida fue frustrado. De los actuados se acreditan las

circunstancias del deceso del menor agraviado (Informe

pericial de necropsia médico legal número doscientos noventa y cinco-

trescientos cuatro).

SEGUNDO. HECHOS MATERIA DE ADHESIÓN O CONFORMIDAD  

Los hechos, cuya comisión fue aceptada por el encausado Huamaní 

Kari y que el A quo declaró formalmente como hechos de la presente 

causa, de conformidad con el dictamen acusatorio (fojas cuatrocientos 

sesenta y cuatro a cuatrocientos noventa), radican en que el dos de abril de 

dos mil quince, cuando el adolescente Rogel Brad Espíritu Berrospi 

(dieciséis años) se dirigía hacia el asentamiento humano Doce de Junio, 

Villa María del Triunfo, a bordo del vehículo menor marca Bajaj, 
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modelo torito, de placa de rodaje ocho mil setenta y dos-siete A, de 

propiedad de su madre, Francisca Lucila Espíritu Berrospi, y realizaba 

servicio de mototaxi, fue detenido por el procesado Álex Huamaní 

Kari, (a) “Chuzo” o “Chuzito”, y el adolescente infractor Gustavo Adolfo 

Jaji Calle, quienes le solicitaron ser trasladados a la zona industrial del 

mencionado distrito conocida como Pampa León.  

El encausado Huamaní Kari se ubicó en el asiento posterior del 

vehículo menor, en tanto que el menor infractor se sentó al costado 

del agraviado. Al acercarse al lugar de destino, el procesado Huamaní 

Kari sacó un cuchillo de treinta centímetros, aproximadamente, y le 

propinó sendas puñaladas al agraviado en la cabeza, cuello y tórax. 

Luego arrojó el cuerpo de la víctima por una pendiente de la zona, 

donde falleció dada la gravedad de las lesiones que presentaba.  

El adolescente infractor condujo el vehículo menor a San Gabriel, en el 

mismo distrito, y se dio a la fuga junto con el encausado Huamaní Kari.  

TERCERO. EXAMEN JURISDICCIONAL DE AGRAVIOS  

3.1.  El sometimiento de un acusado a la conclusión anticipada del 

juicio oral o conformidad procesal importa su adhesión a los 

términos fácticos de la acusación fiscal, de los cuales tiene 

conocimiento pleno al inicio del juicio oral al momento en que el 

representante del Ministerio Público realiza la exposición 

correspondiente. Está vedado para el órgano jurisdiccional 

interpretar y valorar actos de investigación o prueba 

preconstituida. Con la aceptación expresa de los cargos, el 

imputado renuncia a su derecho a la presunción de inocencia, a 

la exigencia de prueba de cargo en sentido estricto y, 
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consecuentemente, a un juicio contradictorio1. De ahí que, por 

regla, en sede de impugnación, el juicio de hecho no es 

cuestionable2.  

3.2.  No obstante, sí existen extremos de la sentencia conformada 

condenatoria cuya objeción resulta atendible a nivel de 

impugnación. Así, en dicho estadio procesal, cabría evaluar, entre 

otros reclamos del conformado, el referido al control de legalidad 

efectuado por el A quo en torno a la corrección de la subsunción 

típica del hecho o a si la pena privativa de libertad impuesta o el 

monto por concepto de reparación civil fijado resultan fundados 

en derecho3. 

3.3.  En el presente caso, se verifica que el encausado Huamaní Kari 

optó, libre y espontáneamente, por someterse a la conclusión 

anticipada del juicio oral en la sesión de audiencia del veintitrés 

de febrero de dos mil diecisiete, y se cumplió con el respectivo 

procedimiento (fojas quinientos cuarenta a quinientos cuarenta y dos 

vuelta).   

3.4. Debe considerarse, en primer lugar, que el delito materia de 

subsunción es el de robo con muerte subsecuente, el cual se 

encuentra regulado en el último párrafo del artículo ciento 

ochenta y nueve del Código Penal. En el momento de los hechos 

(abril de dos mil quince) y hasta la actualidad la pena legal o 

conminada para tal hecho punible es la de cadena perpetua 

(pena tasada y única).  

1 Cfr. Acuerdo Plenario número cinco-dos mil ocho/CJ-ciento dieciséis, del dieciocho 
de julio de dos mil cinco, fundamento jurídico décimo.  
2 Cfr.  Sala Penal Permanente, ejecutoria suprema recaída en el Recurso de Nulidad 
número ochocientos cincuenta y cuatro-dos mil diecisiete-Madre de Dios, del 
veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, fundamento jurídico tercero.  
3 Cfr. Acuerdo Plenario número cinco-dos mil ocho/CJ-ciento dieciséis, del dieciocho 
de julio de mil cinco, fundamentos jurídicos decimosexto y vigesimocuarto.  
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3.5. En tal sentido, no corresponde la aplicación de circunstancias 

genéricas de atención (cfr. artículo cuarenta y seis del Código Penal, 

primer párrafo) o la consideración estricta de los presupuestos para 

fundamentar y determinar la pena, regulados en su artículo 

cuarenta y cinco; ello en virtud de que, por regla, tales  factores 

de dosificación punitiva requieren penas conminadas temporales 

y con un determinado mínimo y máximo legal.  

3.6.  El beneficio premial por conclusión anticipada del juicio oral da 

lugar a una aminoración punitiva de entre un séptimo o menos de 

la pena concreta determinada, y se delimita en atención a la 

entidad o complejidad de la causa, las circunstancias del hecho y 

la situación personal del imputado, y el nivel y alcance de su 

actitud procesal4. 

3.7.  Sin embargo, en tanto que el delito materia de subsunción (robo 

con muerte subsecuente) se encuentra sancionado con la pena 

privativa de libertad de cadena perpetua, solo cabía efectuar la 

aminoración punitiva por el mencionado beneficio premial al 

quantum máximo de la pena privativa de libertad temporal, el 

cual, de conformidad con el artículo veintinueve del Código 

Penal, es de treinta y cinco años.  

3.8. En cuanto al cuestionamiento del sentenciado Huamaní Kari 

referido a su responsabilidad restringida, debe indicarse que es 

cierto que al momento del hecho (abril de dos mil quince) contaba 

con diecinueve años de edad (cfr. su ficha Reniec, que obra a foja 

ciento cincuenta y nueve) y, asimismo, que la Corte Suprema tiene 

establecido como principio jurisprudencial que la prohibición legal 

comprendida en el segundo párrafo del artículo veintidós del 

4 Acuerdo Plenario número cinco-dos mil ocho/CJ-ciento dieciséis, del dieciocho de 
julio de dos mil cinco, fundamento jurídico vigesimotercero. 



 CORTE SUPREMA   SALA PENAL PERMANENTE 
 DE JUSTICIA        R. N. N.° 1969-2017 
 DE LA REPÚBLICA  LIMA SUR 

- 7 -

Código Penal para la aplicación de la responsabilidad restringida 

por la edad en determinados delitos –como el de robo agravado– es 

inaplicable por conculcar el principio institucional, de relevancia 

constitucional, de igualdad, entre otras razones.  

3.9.  No obstante, es de precisar que la responsabilidad restringida en 

función de la edad en delitos sancionados con pena única de 

cadena perpetua –como es el de robo agravado con muerte 

subsecuente–, si se aplica, dada la especial gravedad que 

conllevan estos, implica que la respectiva aminoración punitiva, 

por regla, no podría ser significativa. De ahí que esta Sala 

Suprema considere que la pena privativa de libertad impuesta 

(veintiséis años) debe incrementarse al quantum de treinta años, en 

el cual ya se valora la edad del encausado en mención al 

momento del hecho (diecinueve años) y su sometimiento a la 

conclusión anticipada del juicio oral.   

3.10.  Debe tenerse en cuenta también que el cumplimiento del 

principio de proporcionalidad implica una prohibición de 

imponer penas concretas que signifiquen una infravaloración del 

hecho (prohibición de exceso y por defecto). En el presente caso, a la 

especial gravedad del robo con muerte subsecuente en sí 

mismo se le adiciona que se produjo la muerte de un menor de 

edad de dieciséis años. Así, en lo pertinente, se debe propender 

a que la pena impuesta sea la medida de la responsabilidad por 

el hecho, sin perjuicio de que se cumpla con la función 

preventiva, protectora y resocializadora de la pena (la pena 

privativa de libertad impuesta al sentenciado no lo excluye de reinsertarse a 

la sociedad cuando corresponda).  

3.11.  En cuanto al monto fijado por concepto de reparación civil, 

debe señalarse, ante todo, que este se rige, centralmente, por el 
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principio del daño causado (la capacidad económica del agente no lo 

determina) y lo señalado en el artículo noventa y tres del Código 

Penal, del cual se tiene que la reparación civil comprende la 

restitución del bien o el pago de su valor, y la indemnización de 

los daños y perjuicios. De conformidad con el fundamento 

jurídico veinticuatro del ya citado Acuerdo Plenario número 

cinco-dos mil ocho/CJ-ciento dieciséis, en un escenario de 

conformidad procesal, si no se cuestiona la reparación civil fijada 

en la acusación fiscal, en virtud de los principios dispositivo y 

congruencia, el Tribunal está limitado absolutamente a la 

cantidad establecida, sin que pueda modificarla en su alcance, 

ámbito o magnitud.  

3.12.  Así, en primer lugar, en torno al monto de mil soles a pagar a 

favor de la agraviada Francisca Lucila Espíritu Berrospi (propietaria 

del mototaxi), debe señalarse que tal monto fue el requerido por el 

representante del Ministerio Público en su dictamen acusatorio 

para dicha agraviada (foja cuatrocientos ochenta y nueve). Por lo 

demás, el hecho de que el vehículo menor (mototaxi) haya sido 

recuperado no excluye la necesidad de indemnización por los 

respectivos daños y perjuicios y de cubrir demás fines restitutorios; 

para lo cual el indicado monto resulta suficiente.  

3.13.  En segundo lugar, en cuanto al monto de cincuenta mil soles 

que deberá pagar Huamaní Kari a favor de la parte agraviada 

(familiares del occiso), es de indicar, en primer término, que en la 

acusación fiscal el monto indemnizatorio requerido al respecto 

fue de cien mil soles (fojas doscientos ochenta y ocho a doscientos 

ochenta y nueve) y, asimismo, que en el dictamen fiscal supremo 

(fojas veintisiete a treinta y dos del cuadernillo de recurso de nulidad) se 

plantea que tal monto sea de ochenta mil soles; razón por la 
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cual, en virtud de los principios congruencia y dispositivo, de 

especial relevancia en materia civil, y de los principios de unidad 

y jerarquía que rigen la actuación del Ministerio Público, el monto 

indicado (ochenta mil soles) es el que debe tenerse como referente. 

3.14. No se advierte que el señalado monto de cincuenta mil soles 

responda con suficiencia al principio del daño causado. En el 

presente caso, como consecuencia de la acción delictiva, se 

produjo la muerte, con un cruel suplicio, de un menor de edad 

de dieciséis años, lo cual importó un significativo daño moral, 

específicamente a su proyecto de vida; daño que se agrava 

dada su corta edad. Del mismo modo, el daño se extendió a la 

familia de la víctima (daño moral y económico). Tal deceso se 

acredita claramente con el Informe Pericial de necropsia 

médico legal número cero cero mil ciento treinta y ocho-dos mil 

quince (fojas doscientos noventa y cinco a trescientos cuatro vuelta), el 

cual concluyó como diagnóstico de muerte: “Shock hipovolémico. 

Heridas punzocortantes y cortantes en cabeza, cuello y tórax”, ocasionado 

por arma blanca. En tal sentido, corresponde que el monto a ser 

pagado por concepto de reparación a favor de los familiares 

del menor de edad occiso sea incrementado conforme a la 

cantidad solicitada por el señor fiscal supremo.  

DECISIÓN 

Por lo expuesto, los integrantes de la Sala Penal Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República, de conformidad con lo 

expresado por el señor fiscal supremo: 

I. DECLARARON HABER NULIDAD en la sentencia conformada

expedida el veintitrés de febrero de dos mil diecisiete por la Sala

Penal Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Sur, en
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el extremo que condenó a Jhonny Álex Huamaní Kari a veintiséis 

años de pena privativa de libertad como autor del delito contra el 

patrimonio-robo agravado con muerte subsecuente, en perjuicio 

de Rogel Brad Espíritu Berrospi; y REFORMÁNDOLA le impusieron 

treinta años de pena privativa de libertad como autor del referido 

delito.  

II. DECLARARON HABER NULIDAD en la indicada sentencia, en el

extremo que fijó en cincuenta mil soles el monto que como

reparación civil deberá pagar el sentenciado a favor de la parte

agraviada (familiares del occiso); y REFORMÁNDOLA fijaron dicho

monto en ochenta mil soles.

III. DECLARON NO HABER NULIDAD en lo demás que contiene la

mencionada sentencia.

IV. MANDARON que se transcriba la presente ejecutoria al Tribunal de

origen. Hágase saber.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

BARRIOS ALVARADO 

PRÍNCIPE TRUJILLO 

SEQUEIROS VARGAS 

CHÁVEZ MELLA 

IASV/JIQA 




